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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Reanudados los términos judiciales conforme lo previó el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA20-11567 del 5 de junio del año en curso, expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura, corresponde en el presente trámite atender la solicitud de nuevo 

emplazamiento a la parte ejecutada realizada por la abogada de la parte actora, 

en atención al auto datado 20 de enero del año en curso. 

 Advierte el Despacho que la referida solicitud resulta improcedente, teniendo en 

cuenta las previsiones del Art. 40 de la ley 153 de 1887 (modificado por el artículo 

624 del CGP); por cuanto el emplazamiento se ordenó antes de la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo 806 del 2020.  

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. Incorporar a los autos el memorial allegado vía correo electrónico por la 

apoderada judicial de la parte actora, sin ser tenido en cuenta. 

 

2. Abstenerse de ordenar nuevamente el emplazamiento de la parte pasiva, según 

lo indicado por lo apoderada de la parte actora en su escrito, por lo considerado. 

 

3. Requerir a la parte interesada para que realice nuevamente el emplazamiento 

del señor RAFAEL RICARDO MENA GARZÓN, conforme se ordenado en auto 

precedente.  

 

4.  Cumplido lo anterior, continúese con el trámite correspondiente.  

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 

 



2017-585 
Ejecutivo de alimentos 

 

2 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cd4c4891850621b2902a859f8a79b86a7e1ad403e19dff5069f700027721b5f1 

Documento generado en 03/12/2020 02:56:02 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


